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^Número 373 )
Negociado 16.—Circular. — Los ayuntamientos de los pueblos ano

tados á continuación de esta circular remitira'n dentro el término de 
8 dias el manifiesto cierto de la cosecha de granos y legumbres en es
te tifio, a' tenor de lo mandudo en órden circular de 18 de agosto inser
ta en el Boletín oficial número 1325.

Palma: Alaré: Arta': Campanet: Espurias: Santa Eugenia: Forna- 
lutx: Llubí: Lloseta: Puigpufient: La-Pueblat Santa María: Santa Mar
garita: Cindadela: S. José y S. Juan Bautista.

Palma 27 de diciembre de 1841.— José Miguel Trias.

^Número 374 )
Subsecretaría.—Circular. — Por el ministerio de la Gobernación de 

lapenínsula, se ha comunicado á este gobierno político con fecha 20 del 
actual la órden siguiente:

Por el ministerio de Gracia y Justicia se ha circulado la órden 
siguiente:

«Grande ha sido siempre, y no puede dejar de ser la in
fluencia de los ministros del culto sobre sus administrados, 
y con especialidad la de los párrocos en los pueblos de
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corto vecindario. Ellos dirigen las conciencias de sus feli
greses, son los consultores en todos sus negocios, los que 
los consuelan en sus aflicciones y desgracias. Si el ascen
diente que necesariamente han de producir estos oficios lo 
emplean bien los eclesiásticos: si estos, animados de un es
píritu verdaderamente evangélico, imbuyen á sus feligreses 
en las sublimes máximas que brillan en las hermosas pági
nas de aquel libro santo, de obedecer á las supremas Potes
tades, ejercitar la cari lad cristiana, conservar la armonía y 
concordia con todos sus prógimos, de que nace indudable
mente el amor al Orden y el respeto á las autoridades cons
tituidas, jamás la tranquilidad de los pueblos será alterada, 
jamás perturbada la de las conciencias.

Mas si en vez de inculcar estas máximas fundamentales 
de nuestra sacrosanta religión, son ellos los primeros á con
trariarlas; si dan el funesto ejemplo de desobedecer las ór
denes del gobierno; si exhortan á desobedecer las, entonces 
es consiguiente la alarma, temible la turbación del órden 
público y segura la inquietud de las conciencias, á no ser 
que la sensatez, el buen juicio ó el conocimiento ioslinlivo 
de los pueblos calmen, como ya ha sucedido, las pasiones 
que se procuraran concitar. El conocimiento de semejante 
ascendiente del clero y de sus naturales consecuencias llamó 
justamente la atención del gobierno para adoptar una me
dida que dirigiese aquel en bien del país. A este fin sabia
mente se mandó en real órden circular de 20 de noviembre 
de 1835, que los M. RLE arzobispos, RR. obispos, prelados, 
cabildos y corporaciones eclesiásticas no propusiesen, pro
veyesen, colacionasen ni adjudicasen de modo alguno bene
ficios, curatos, capellanías, economatos ni otra cualquieia 
prebenda eclesiástica ó encargo dependiente de aquellas, sin 
que previamente, y ademas de las calidades prevenidas por 
sagrados cánones y leyes de estos reinos, acreditasen los in
teresados con certificaciones de los entonces gobernadores 
civiles (hoy gefes políticos) de las provincias en que residie
sen, su buena conducta política y adhesión decidida al legí
timo gobierno, manifestadas con actos tan positivos y ter
minantes que no dejasen duda, y se encargó á aquellos gefes 
que para la espedicion de tales documentos procediesen con 
el eximen y circunspección debida oyendo á los ayunta
mientos y diputaciones provinciales.

Esta importante medida, sin embargo de su conocido é 
inmenso influjo en el bienestar y quietud de los pueblos, no 
ha sido exactamente cumplida por algunos diocesanos y ge- 
fes políticos. Estos han sido acaso demasiado fáciles en es
pedir ccrtificaoiones de buena conducta política y de adhe
sión á eclesiásticos que acaso no las merecian. Aquellos se 
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olvidaron, ó con conocimiento se desentendieron de ella 
en las provisiones y colaciones; y á pretesto de la autoriza
ción que les daba el decreto de esclauslracion, prefirieron 
para los economatos á csclauslrados desafectos sobre cléri- 1 
gos seculares adictos al gobierno. ,

De aqui los conatos de estravir.r la opinión de los pueblos 
y de resistir á las órdenes del gobierno, que con escándalo 
se han observado de parle de algunos párrocos y ecónomos, 
y que por fortuna no han tenido otro resultado que el cas
tigo dé sus autores. Y este abuso del ministerio pastoral se 
ha visto de pifie de eclesiásticos, que sin ser curas párrocos 
ni ecónomos, han profanado la cátedra de la doctrina evan
gélica; y de creer es que lo hayan hecho también del confe
sonario, por lo mismo que el sigilo da mas seguridad. Afor
tunadamente no han conseguido su objeto, no poi haber de
jado de utilizar lodos los medios, sino por la cordura de 
los pueblos, bien enterados de sus verdaderos intereses. Mas 
un ^obierno previsor no debe continuar conhado en estos 
resultados: deber suyo es impedir que se repitan tales abu
sos, tales medios de inquietud y peí turbación. A este fin 
S. A. el Regente del reino se ha servido mandar:

1? Que se cumpla en adelante exacta y puntualmente 
la referida circular de 20 de noviembre de 1835.

2? Que su disposición sea ostensiva á todos aquellos 
eclesiásticos que sin ser curas ni ctónumos soliciten ó usen 
licencias para predicar y confesar, disponiendo se recojan 
estas á los que no siendo de estas dos clases las tengan ac
tualmente. si en el término de 15 días, contados desde la pu
blicación de esta circular, no presentan al diocesano la cer
tificación de buena conducta política y adhesión al gobierno.

3? Que los gefes políticos vigilen el cumplimiento de 
las dos precedentes disposiciones, dando al gobierno puntual 
y pronto aviso de cualquiera infracción que notaren, para 
poder adoptar las corrrcspondicntes medidas contra los dio
cesanos infractores, que según el caso llegarán hasta la de 
estrafiamicnto del reino y ocupación de temporalidades en 
uso de la regalía que compele á la corona para adoptar es
ta medida contra los eclesiásticos que resisten las resolu
ciones <lcl gobierno y perturban por este medio el orden 
público. , '

4? Que los diocesanos formen y pasen al respectivo ge- 
fe superior político de la provincia listas nominah-s de to
dos los edesiástieos, que después de la publicación de la 
circular de 20 de noviembre ya citada, han sido nombrados 
para curatos ó economatos, han recibido colación, ó sido 
provistos para prebendas, beneficios, capellanías ó cualquie
ra otro encargo, espresando si préviaraente presentaron la 
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certificación de buena conducta y adhesión, la fecha de la 
CCítificacion y por quién fue librada.

5? Que recibidas estas relaciones por los gefes políticos, 
las comprueben con los asientos que han debido llevarse en 
su secretaría ó con los espedientes; y no hallándolas conformes 
á la referida circular, ó no constando haberse espedido ni 
exigido por el diocesano la certificación, den cuenta al go
bierno por este ministerio, informando al mismo tiempo 
respecto de cada uno de los eclesiásticos que se encuentren en 
estos casos, y de los que, previa audiencia de la diputación 
provincial y de los lespeclivos ayuntamientos, no merezcan 
per su conducta y desafección que se prescinda de la falta de 
aquel requisito.

De orden de S. A. el Rejente del reino lo comunico á 
V. S. para su puntual cumplimiento en la parte que le to
ca, y del recibo me dará inmediatamente aviso. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid t4 de diciembre de 1841_  
Alonso.

De la propia orden eomunicada por el Sr. ministro de la Gober
nación de la península, lo traslado á V. S. para los mismos fines. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de diciembre de 1841. —El 
subsecretario, Zenon Asnero.—Sr. gefe político de las Baleares.

La ór^en de 20 de noDÍembre de 1835 c^ue se cita en la anterior es 
del tenor siguiente:

Ministerio de lo interior. —Por el ministerio de Gracia y Justicia 
se ha comunicado a' este de lo interior la Real órden siguiente. —Su 
M igestad la reina gobernadora, que se halla íntimamente convencida 
deque una de las calidades indispensables en el clero es la obediencia 
y positiva adhesión al trono legítimo de su augusta hija y sistema de 
gobierno que rige a' la nación, ha visto con disgusto que algunos de sus 
individuos, estraviados del verdadero camino que la moral les señala, 
y dejándose conducir de funestas é interesadas preocupaciones, olvidan 
sus principales deberes, y desconocen con obstinación las máximas sa
ludables y conservadoras de la sociedad en que viven. Sujetos á sus le
yes, pues que participan de su benéfico influjo, debieran conocer la 
obligación en que se hallan de inculcar en los ánimos el amor al arden, 
la obediencia á las legítimas potestades, y el mantenimiento de la con
cordia entre hijos de una misma patria, lejos de sembrar la discordia 
atrayendo con ella males que afligen el corazón de S. M., asi como el 
de todos los buenos españoles; y hallarían en los libros santos, si los 
consultasen, preceptos sublimes de obediencia y mansedumbre que 
cumplir, y estrechísima responsabilidad que temer, en el caso de que 
por su descuido, malicia d ignorancia se llegase á turbar la paz cutre
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los fieles encomendados á su cuidado, pues que son sus atalayas, y de
ben velar por su felicidad.

El olvido criminal que algunos eclesiásticos manifiestan de estas 
verdades, tan conocidas como acatadas por la parte sana ilustrada y 
virtuosa del clero español, pone á S. IV1. en la necesidad de ir adoptan
do medidas capaces de atajar los miles que una conducta semejante 
puede acarrear d los pueblos, víctimas del influjo y predominio de al
gunos, que abusando de su sagrado carácter emplean cuantos medios 
les sugiere su espíritu turbulento par» comprometerlos en las disensio
nes que se esperimeutan: y anhelando su maternal solicitud alejar en 
lo posible las causas de aquel estravío, proporcionando á los pueblos 
medios de oirla voz de fieles Pastores, que sin prevención alguna y li
bres de funestas preoiupaciones, les nfrezcaii ejemplos de subordina
ción y fidelidad al sagrado juramento que han prestado, es su sobera
na voluntad, que á fin de facilitará los M. RR. arzobispos y reveren
dos obispos, prelados, cabildos y corporaciones eclesiásticas los medios 
de poder conocer con toda exactitud las circunstancias y calidades de 
¡as personas que hayan de ser agraciadas, no propongan, provean, co
lacionen ó adjudiquen de modo alguno beneficios, curatos, capellanías, 
economatos ni cualquiera otra prebenda eclesiástica ó encargo depen
diente de aquellas, sin que previamente, y ademas de las calidades 
prevenidas por sagrados cánones y leyes de estos reinos, acrediten los 
interesados con certificaciones de los respectivos gobernadores civiles 
de las provincias en que residan, su buena conducta política y adhesión 
decidida al legítimo gobierno de S. M. doña Isabel II, manifestadas 
con actos tan positivos y terminantes que no dejen duda; sobre cuyos 
documentos encarga S. M. á los gobernadores civiles procedan para li
brarlos con el examen y circunspección debida, oyendo á los Ayunta
mientos y Diputaciones provinciales: en inteligencia de que si se omi
tiere el exigir á debido tiempo este nuevo é indispensable requisito, se 
incurrirá en la mas estrecha responsabilidad, acordando S. M. contra 
los desobedientes las providencias que están en sus facultades sobe
ranas.

Con tales medidas S. M.. se promete evitar los graves males que 
sus amados pueblos están sufriendo, en descrédito al mismo tiempo de 
algunos ministros del culto que estravian su opinión; y confia S. M. 
del celo de V. y sus deseos por la felicidad de esta patria que le ha da
do el ser,coadyuvará eficazmente á llenar tan santo objeto, dispensan
do toda su protección á aquellos eclesiásticos, que teniendo muy pré
sentela fuerza y religiosidad del juramento que una vez presta ion, sa
ben cumplirlo con muestras positivas de su fidelidad y obediencia. Lo 
que de Real orden comunico á V. para su inteligencia y exacto cum
plimiento. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 20 de noviembre 
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Je 1835. —Alvaro Gómez. — Y pira los propios efectos lo traslado á 
V. S. Red órden. Dios guarde á V. S. muchos afids. M idri I 23 de 
noviembre de 1 835. —Meros. —Sr. gobernador civil de las islas Ba
leares.

He dispuesto que ambas órdenes se publiquen y circulen poi medio 
del Boletín ojidul á los ayuntamientos constitucionales de los pueblos 
de la provincia^ para su conocimiento y el de los habitantes de los mis
mos. Palma íy de diciembre de lí^t.—José Miguel Trias.

(Nlimero 375.)
Negociado 4?—Circular. — Por el ministerio de la Gobernación de 

la península con Jecha de 18 del corriente se ha comunicado d este go
bierno político la órden de 8. A. el Regente del reino que es como sigue.

El Sr. ministro de la guerra dice al de la Gobernación de la Pe
nínsula con fecha 5 del actual lo siguiente. — rcAI capilar) gener d de 
Galicia digo hoy lo que sigue. —Se ha enterado el Regente del reino 
de cuanto V. E. mmifiesta en su comunicación de 12 de noviembre 
ultimo, en la ^ual después de varias observaciones sobre los perjuicios 
que al mejor recmpl«zo del egercito en la presente quinta resultan de 
que se lleve .-i ef< cto la declaración quinta de la real órden circular de 
18 de febrero de 1839 relativa á los mozos que voluntariamente se 
enganchan en las banderas de los cuerpos de Ultramar, á quienes los 
«yuntamientos de los pueblos á que pertenecen consideran como entre
gados en cuenta de sus respectivos cupos, lo mismo que á los inscri
tos en las listas especiales de hombres de mar, y á los que sentaron 
plaza voluntaria en los cuerpos del rgército de la península, consulta 
pira su gobierno en estos casos la resolución que mas convenga. En 
su vista, teniendo presente que la dechracion quinta de la referida 
Real orden circular V otras disposiciones quede ella emanan, tienen 
todo el caract-r <L- estabilidad y firmeza que se requiere pira que se 
las considere subsistentes y de fija perm nem i-) en su duración mien
tras que por otra no sean derogadas ó modificadas, por lo cutí no 
hay ai ha debido haber duda de ninguna especie en su observancia, y 
mucho menos si se atiende á que el reemplazo sucesivo y voluntario 
de los cuerpos de Ultramar, no menos necesario ó importante que el 
de los d--l egército de la Metrópoli, ha sido el motivo principal que 
la ha dictado y pin que cu minera alguna pueda ahus.irse de una me
dida favorable a los pueblos sin menoscabo del reemplazo decretado 
para el ejército, se ha setvido S. A resolver. 1? Que conforme á la pre
citada declaración quinta de la referida circular, de los mozos engan
chados en las bandejas de Ultramar, sola ydni ameote han de consi
derarse como entregados y admitidos en las cajas de las provincias, 
aquellos que por hallarse en la edad prescrita en la ordenanza de
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reemplazos para que un esp.nol esté obligado al servicio militar 
huyan sido incluidos en los alistamientos de sus respectivos putblos, 
sorteados en ellos y declarados soldados en la misma íurm» y previos 
los mismos requisitos que para estos actos en dicha ordenanza se pre
fijan. 2? Que en cuanto a los inscritos en la lista especial de hombres 
de mar, hallándose corno se hallm escluídos del servicio militar los 
que Ij  son en los términos prescritos en el artiiulo 63 de la precitada 
ordenanza y Real urden de. 13 de abril de 1839 no deben en manera 
alguna causar baja de ninguna especie en el numero de hombres que 
los pueblos deben entregar en las cajas. 3? Que aquellos mozos que hu
biesen sentado plaza voluntaria en los cuerpos de las diferentes armas 
del ejército, y por tener la edad de la ley hubiesen sido incluidos en 
los alistamientos desús pucb'os, les haya tocado la suerte de soldados 
y hayan sido declarados tales en los términos arriba espresados, sean 
también considerados y admitidos en cajas por cuenta de los cupos de 
sus pueblos; continuando en este concepto en los cuerpos en que hu
biesen sentado plaza solo por esta vez. 4- De los que contrageron e 
mismo empeño voluntario en los cuerpos de Milicias ó reserva del 
ejército y á quienes después de alistados, sorteados y declarados solda
dos en los términos indicados, cupo la misma suerte, ingresarán perso
nalmente en las cajas solo aquellos á quienes en el sorteo practicado 
en las Diputaciones conforme á lo prevenido en el decreto de 30 de 
agosto último haya cabido la de ser destinados al egército; continuan
do en sus cuerpos de Milicias aquellos cuya suerte haya sillo ó sea la 
deservir en la reserva. 5? Que no solo los que hubiesen sentado ó 
sentaren plaza en los cuerpos de las diversas armas del egército de la 
pciiímmh y su reserva después de haberles declarado soldados sus 
ayuntamientos, sino también los que lo hubiesen hecho, pasado el día 
10 de setiembre último y les tocare ó haya tocado la suerte de tales, 
sean dados de baja en los cuerpos en que se hallen y entregados 
en las cajas de las provincias á que pertenezcan los que aun no hayan 
salido de ellas, para servir en el arma á que la suerte ó la elección de 
los comisionados de las armas leshaya señalado ó señalare. Y G. que 
las Diputaciones provinciales cuiden con especial esmero de asegurar
se de la legalidad y perfecta.exactitud de los actos de declaración de 
soldados, asi de los enganchados para Ultramar á quienes la suerte 
haya declarado soldados por sus pueblos en esta y en las sucesivas 
quintas, como de los que hubiesen sentado plaza voluntaria en los 
cuerpos del ejército y su reserva, añadiendo ,á l'>s documentos que 
los ayuntamientos en estos casos deben presentar al entregar sus cu
pos en las cajas, copias en forma de las filiaciones de los individuos 
que voluntariamente se hubiesen empañado en el servicio y deban 
cubrir plaza por los cupos de sus pueblos; dando conocimiento los
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capitanes generales á los inspectores y directores de las armas de los 
Cuerpos de las suyas respectivas, en relación espresiva del nombre, 
pueblo y provincia del asi admitido, fecha y cuerpo en que se haya 
empleado, y la en que se hubiese presentado al comisario. —De orden 
de S. A., comunicada por el espresado Sr. ministro de la Goberna
ción, lo traslado a' V. S. para su inteligencia y demas efectos.

Lo que he dispuesto se publique y circule por medio del boletín ce
cial para conocimiento de los ayuntamientos de los pueblos de la pro
vincia y habitantes de la misma. Palma 27 de diciembre de 1841.— 
José Miguel Trias.

Contaduría de rentas nacionales de la provincia de las Ba
leares. Sección de liquidación de créditos de guerra y de 
hacienda.

Los sugetos que se hallan continuados en la siguiente re
lación, sus herederos ó legítimos representantes podrán acu
dir á esta oficina, para recibir previos los requisitos que son 
consiguientes, los documentos de deuda sin interes que en 
ella existen.

Sugetos á quienes corresponden.
D? María Margarita Montaner.
D? María Rosa Kaiser.
D? Manuela de la Muela.
D? María Europa Quiñones. . •
D? María Isabel Busunaris.
D? Isabel Varo.

•' D? Ines Serra de Marina.
Di Ignacia Llodrá y Perelló. .

. Di María Josefa, y Di Teresa Royo. ¡
Escma. Sra. Di Vicenta Gual.
Di Vicenta Smith y Casanova.
D. Bartolomé Ferrer.
Di Antonia Salas.
Di Ana Alemañy.
Di Juana Brondo.
Di María Elisca Belloto.-Jbayn/n Martínez.

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.

M.C.D. 2022


